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La Ley del Patrimonio del Estado, en su ariJ.culo setenta y
sü~te, autoriza al Gobierno para ceder a la:-; COl-poraciones Lo
cales los inmueblet del Patrimonio del Esta{io por razones de
uiilídad Pública o de interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión ele! día dIe
cinueve de noviembre de lllil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artíeulo prlmero.-Se cede al Ayuntamiento de Almería, para
ber deslÍnada a la apertura y urbaniz3ción de la avenida del
Mediterráneo, en dicha capital, y al amparo de lo dispuesto en
los artículos setenta y cuatro y setenta y siete de la Ley del
Patrimonio del Estado la siguiente:

Parcela de terreno sita en el término de Almería, segn:gada
del inmueble destinado a Prisión Provincia}, de una superljcie
de seiscientos cincuenta y ocho metros cuacr~!dos, que linda.:
Norte, carretera de Níjar; Este, vértiG'€, carret.era del Diezmo y
carretera de Níjar; Sur, finca propiedad de don José Artés de
Arcos, y Oeste, Prisión Provincial.

Artículo segundo,-Por el Ayuntamiento de Almería se varia
rá el tl'azado de la avenida d,el Mediterráneo al llegar al en~ste
del muro de cerramiento del edificio penitenciario, de tal forma
que quebrándose en dicho plmto continÚe hasta desembocar en
la carretera de acceso, <dejando una ,acera de seis metros de an
chura mínima entre la calZada de la avenida del Meditrrr;1neo
y el muro de cerramiento de la PrIsión PrOVInCIal, y Be prohibirá
el estacionamiento de toda clase de vehiculos a una y otra
mano de la futUra avenida del Mediterráneo, en la zona de IR
misma inmediata al edificio de la cita-da Prisión ProvinCIal Si
los bienes cedidos no fueren destinados al uSO previsto d<:;utro
del plazo de cinco años o dejaren de serlo posteriormen! e se
considerarú resuelta la cesión y revertirán al Estado. integrando.
se en su Patrimonio con todas SliS pertenencias .v acct't":iones,
sín dereeho a indemnización, teniendo el Esta<:10 derecho. ade
más, a percibir de la Cor¡:oración, previa tasación pericial, el
valor de los detrimentos y cteteriol'm de los mismos.

ArtlCulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Direcrión General del Patrimonio del E5tado. se adopt.arún
las determinacione~, necesarias para la efectividad del j,ll'f'senl e
Decreto, facultandose al señor Delegado de Hacienda de Alme
ría para la firma de la escritura correspondiente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de noviembre de mil nOV€eientOB setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HacIenda,
ALBERTO MON&EAL LUQUE

DECRETO 354111970, de 26 de noviembre, por el
que se cede al Ayuntamiento de Arnedo (Logroño)
el castUlo sito en dicho término mumcipal, pro
piedad del Estado.

El Alcalde-Presldente del Ayuntamiento de Arnedo eleva ln~

tanda, a través de la Delegación de Hacienda de Logroño. en
solicitud decesiÓTI' gratuita del castillo sito en dicho término
municipal, con objeto de atender a su restauración, evitando asi
su ruina total en breve plazo,

Por el citado Ayuntamiento han sido aceptadas las obligacio
nes a que habrá de quedar sometido en el disfrute del cit.ado
bien, dada su condición de ser mtegrante del Patrimonio Arti~
tico Nacional y que oportunamente le fueron trasladadas.

Se ha acreditado que loo bienes cuya cesión se solicita tienen
la cal1flcaclón <te patrimoniales, figurando inscritos en el In
ventario de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad
y que no se juzga previsible su afectacJón o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriZa al Gobierno para ceder a las Corporadones Locales
los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones de util1da.d
pública o de interéb social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de HaCienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cinueve de noviembre de mn novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Arnedo, con
el fin <le atender a su restauración, h€l'lHo.seando y dando
mayor pr€l:itancla a la entrad.a prmcIPal de la ciudad, y al
amDaro d.e lo dispuesto en- los artiCulos !-)€tenfa y cuatro y se-
tenta y Slete de la Ley del Patrimonio del Estado, el siguiente
inmu-eble:

«Castillo situado en el término :nunicipal de Arneilo. en el
tlenominado "Cerro Castillo' ()eupa una sU',:ertkie de nueve
mil ciento sesenta metros cuadrados, de los que mil dOSCientos
qumce corresponden a la parte ocupada por las ruinas del ca&
Ullo y siete mil novecientos cuarenta y cinco al terreno cir-

cundante; lindandc todo el inmueble: Al Norte, con finca rtis
tica de doña Marina Pérez Moreno; al sur, con terrapién que
forma la carretera de GarIaY a Calahorra; al Este. de doña
Marina Péra Moreno, y al Oeste, con corrales de ganado de
don CBl'meJo Garda }<\ernttndez, oon Manuel Majuelo Díaz
y don Florencia TarazDna Ama1riain.»

Arlkulr segundu.--Si los bienes c€didos no fueren dedicados
al u.<:o pr~visto en el plazo de clllCO años, o dejaren de serlo
posteriormente, se considerara reSUElta la cesión y revertlrán
al Estaoo, int('gnín{]ose en el Patrimonio con todas sus per-·
U'nel1elaS y acces:i· ·nes sin derecho a indemnización, tenie.l'ldo
el Estado der8~ho además a percibir de la Corporación, previa
tas:ncl()n, el valor de los detn:nentos o deterioros de los mismos.

Para cualquier obra de adaptación, conservación o reparacíón
del monumento dt'berá recabarse previamente autorización de
la DÍl'<'ccion General de Bellas Art.es

Articulo tercero-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adop
tarán las determinaclOnes nece&arias para la efectividad del
preS€nte Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda
en Logroño para la firma de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madri<i
a veintiséis de noviembre de mil novecientos .setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALEERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3542/1970, de 26 de noviembre, por el
(me se rectífica la super/icíe de la parcela de terreno
itü1wd.a al Estado por don Luis Muñoz Villora, con
destino a la construcdón de un edtfiCiO para Casa
de la Cultura, en el Municipio de Motilla del Pa·
lancar (Cuenca).

Por don Luis Muñoz Vi1lora ha sido ofrecido al Estado un
illmu~ble de una extensión superficial de novecientos ochenta
metros cuadrados, bito en MotUla del Palancar, con destino a la
construcción de un edificio para Casa de la Cultura.

La superficie consignada en el DeCl-eto novecientos veinti
dós/mil novecientlft setRnta, de diecIocho de marzo, por el que
se aeeptó el ofrecimiento de donación fué de mil ciento ochenta.
metros cuadrados.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberacié'n del Consejo de Ministros en su reunión del dia die·
cinueve de noviembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo Úllíco.-Se rectifica el artículo primero del Decre
to novecientos veintidós/mil novecientos setenta. de dieciocho de
marzo. en el sentido de que la ~uperficle de la parcela donada
es de noyedentos ochenta metros cuadrados en vez de mil ciento
ochenta metros cuadrados. siendo EU& linderos: por el Norte,
vía pública; por el Sur, calle de Pozo Arriba; por el Este, Ltús
Muñoz Villora, Dalila Cortijo Pinza, Horacio Toledo Navarro y
Bemardino Díaz Bono, y por el Oeste, calles de Riato Norte y
Pozo Arriba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HacIenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 por la que
se aprueba a la Entidad «Capitalt.zadora Clavlio,
Soezcdad Anont1na» (A-4J, la documentación aplica
ble al plan 15/20 de capitales adicionales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «capitalizadora Clavija, S. A.»
(A4 4), en solicitud de aprobación del tItulo, solicitud de suscri¡r
don, recibo provisional, nota técnica y cuotas del plan 15'20
de capitf¡Jes adicionales, a cuyo fin acompafla la preceptiva
do~um€nt<).cién,y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a prop~l€sta de V. l.,

Este Ministerio ha teni.do a bien r..cceder a. Jo interesado
por la indicada Entidad. con aprobación de la documentación
pre;.:entf'da.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucho~ años.
Madrid, 30 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

José Maria Sainz de VicufIa.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.


